
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  2019-00338 
PROCESO:  PERTENENCIA 
DEMANDANTE: JORGE MARIO PATIÑO   
DEMANDADO: MARIA CONSUELO PATIÑO FRANCOS Y OTROS 
 

Atendiendo la emergencia sanitaria que atraviesa el país y las medidas adoptadas para la 

protección del usuarios de la Administración de Justicia, dando prevalencia al uso de los 

medios tecnológicos, téngase en cuenta como aceptación y posesión al cargo de Curador 

Ad-Litem de las PERSONAS INDETERMINADAS, la contestación de la demanda 

presentada por el abogado HERNANDO ESCOBAR ROJAS. 

Finalmente, pese a que el auxiliar de la justicia se pronunció sobre el escrito de demanda, 

en aras de garantizar el debido proceso y evitar nulidades futuras, entiéndase notificado del 

auto que admitió la demanda a partir de la fecha en que presentó el memorial de aceptación, 

y se le hace saber que a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 

providencia, dispone de un término de DIEZ (10) DÍAS para para proponer las Excepciones 

que considere necesarias en la defensa de los intereses de sus representados, a partir del 

recibo del expediente digital.  

Vencidos los cuales, se tendrá en cuenta el escrito de contestación y sus adiciones en caso 

de que sean presentadas por el Curador y el proceso pasará a despacho para decidir lo 

que corresponda.   

Por lo anterior, se ORDENA por secretaría poner a disposición del curador el expediente 

digital a través de los medios electrónicos establecidos para ello. 

De otro lado, se informa a la parte demandante que los términos de desistimiento tácito 

(art.317 CGP) concedidos para cumplir con la carga impuesta mediante providencia del 18 

de enero de 2021, comenzarán a correr nuevamente a partir del día siguiente de la 

notificación de esta providencia.  

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
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